
       
   

                                                        
  

 

 

Con fecha 18 de enero de 2018 tuvo entrada en la Unidad de Información de 
Transparencia del Ministerio de Justicia, solicitud de acceso a la información pública 
formulada por   al amparo de la Ley 19/2013, de 9 
de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. La 
solicitud quedó registrada con el número 020263. El 5 de febrero de 2018 esta 
solicitud fue duplicada con el número 020881 en lo que se refiere a las competencias 
de este Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales, asumidas 
a partir de 2015. 

El texto de la solicitud de información es el siguiente: 

 “Número de subastas judiciales presenciales, así como electrónicas, y bienes 
hipotecados o embargados subastados -por tipos de inmuebles- en todas y cada una de 
las provincias de Castilla y León (me interesa sobre todo León) y desglosado por años 
desde 2008 hasta la actualidad (para ver los último diez años). E importe de las 
mismas. - Saber en cuántas subastas hubo puja en todas y cada una de las provincias 
de Castilla y León y desglosado por años desde 2008 hasta la actualidad (para ver los 
último diez años). - Numero de subastas activas y bienes hipotecados o embargados 
subastados -por tipos de inmuebles- en todas y cada una de las provincias de España 
(me interesan sobre todo las de Castilla y León). E importe de las mismas”. 

 El 6 de febrero de 2018 esta solicitud se recibió en el Boletín Oficial del Estado, 
momento a partir del cual empieza a contar el plazo de un mes para su resolución 
previsto en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013 de 9 de diciembre. 

Una vez analizada la solicitud, se resuelve conceder el acceso a la información a que se 
refiere la solicitud deducida por , comunicándole lo 
siguiente:  

1- El 15 de octubre de 2015 entraron en vigor las previsiones de la Ley 1/2000 de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil, según redacción dada por la Ley 19/2015, de 13 de julio, 
de medidas de reforma administrativa en el ámbito de la Administración de Justicia y 
del Registro Civil y por la Ley 42/2015, de 5 de octubre, de reforma de la Ley 1/2000, de 
7 de enero, para establecer la celebración electrónica de las subastas judiciales a través 
del Portal de subastas, dependiente de la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado.  

En consecuencia, los datos que esta Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado puede 
proporcionarle son únicamente los correspondientes a las subastas judiciales 



       
   

                                                        
  

 

celebradas entre noviembre de 2015 (fecha de puesta en marcha del Portal de 
Subastas) y enero de 2018 (últimos datos de que se dispone), ya que con anterioridad, 
esta Agencia carecía de competencia alguna en relación con las subastas judiciales. La 
información anterior a 2015 corresponde contestarla al Ministerio de Justicia 
(expediente 20263).  

2- De los datos obtenidos estadísticamente, le remitimos el total de subastas y, en 
anexo accesible, la información por provincias. Debe tener en cuenta que para 
cualquier uso que haga de los mismos, deberá citar la fuente de la información y que 
está prohibido desnaturalizar el sentido de la información. 
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 3. En relación con el tipo de bienes objeto de subasta, en el propio portal de subastas, 
existe un buscador que permite obtener datos del Estado de la Subasta y el tipo de 
bien subastado, distinguiéndose, en este caso, entre bienes inmuebles, vehículos y 
otros bienes inmuebles.  

Dentro de los bienes inmuebles, se puede consultar por: vivienda, local comercial, 
garaje, trastero, nave industrial, Solar, Finca rústica y Otros. De todo ello, puede 
consultar por el domicilio del inmueble:  



       
   

                                                        
  

 

 

 

https://subastas.boe.es/subastas_ava.php 

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir de su 
notificación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10.1.m y 14.1. 
Primera de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa o, potestativamente y con carácter previo, reclamación en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, ante el Consejo de la 
Transparencia y Buen Gobierno, según lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 19/2013, 
de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 
Ello sin perjuicio de cualquier otro recurso o reclamación que se estime procedente. 
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